
 

 

 
 

 
JUZGADO  ONCE ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

 
EJECUTORIA. 

 
 

 EL TREINTA Y UNO  (31) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), se deja constancia que el DIA 27 DE 
MAYO DE 2022 venció el término de tres (03) días de ejecutoria, y dos (2) días de notificación de la providencia 

anterior. de conformidad con el articulo 205 Nº 2 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 52 de la ley 2080 de 2001 
 
Inhábiles: 21 22  28 29 30  de mayo de 2022 
  
En silencio  
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS IVÁN MORENO GARCIA  
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   


